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Se anexa hoja de ruta con toda la información del Proyecto de Acto Legislativo 
referido; así mismo y de acuerdo con la política de cero papel, las Gacetas podrán ser 
consultadas en el link http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/, consultar por número de 
la gaceta (digitar la gaceta solicitada y el año).

Cordialmente,

El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Anexo: Dos (2) textos del Acto Legislativo.

Expediente Legislativo en (364) folios

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2019

(julio 25)

por el cual se modifica el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la segunda vuelta para la Elección de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia el 
cual quedará, así:

Artículo 323. El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. 
En cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para 
períodos de cuatro (4) años que estará integrada por no menos de siete ediles, según lo 
determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva.

El Alcalde Mayor será elegido para un período de cuatro años, por el 40 por ciento de 
los votos que, de manera secreta y directa, depositen los ciudadanos con las formalidades 
que determine la ley, siempre que sobrepase al segundo candidato más votado por 10 
puntos porcentuales.

Si ningún candidato obtiene dicha mayoría, se celebrará una nueva votación que tendrá 
lugar tres semanas más tarde, en la que solo participarán los dos candidatos que hubieren 
obtenido las más altas votaciones. Será declarado Alcalde Mayor quien obtenga el mayor 
número de votos, en la segunda vuelta.

La elección de Alcalde Mayor, de concejales distritales y de ediles se hará en un mismo 
día por períodos de cuatro (4) años y el alcalde no podrá ser reelegido para el período 
siguiente.

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación 
del período, se elegirá alcalde mayor para el tiempo que reste. En caso de que faltare 
menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará alcalde mayor 
para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual 
fue inscrito el alcalde elegido. Los alcaldes locales serán designados por el Alcalde Mayor 
de terna enviada por la correspondiente junta administradora.

En los casos taxativamente señalados por la ley, el Presidente de la República 
suspenderá o destituirá al Alcalde Mayor. Los concejales y los ediles no podrán hacer 
parte de las juntas directivas de las entidades descentralizadas.

Parágrafo. Los dos candidatos que participen en la segunda vuelta podrán ajustar, 
conforme los acuerdos programáticos que adelanten, su programa de Gobierno, el cual 
deberá publicarse en medio de amplia circulación ocho (8) días hábiles antes de la segunda 
vuelta.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto Legislativo comenzará a regir a partir del 2023.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la República.

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

Alejando Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes.

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1331 DE 2019

(julio 25)
por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 196 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el Presidente de la República se trasladará fuera del país el día 26 de julio a partir 

de las 21:00 horas y hasta el día 1° de agosto de 2019 a las ciudades de Shangái y Beijing, 
República Popular China, con el fin de realizar una visita de Estado y de promoción de 
inversiones en ese país.

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia 
establecida en la ley, la Ministra del Interior está habilitada para ejercer las funciones 
constitucionales y legales como Ministra Delegataria.

DECRETA:
Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón 

del viaje a que se refieren los considerandos del presente Decreto, deléganse en la Ministra 
del Interior, doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, a partir de las 21:00 horas del día 
26 de julio de 2019 y hasta el día 1° de agosto las funciones legales y las correspondientes 
a las siguientes atribuciones constitucionales:

1.	 Artículo 129.
2.	 Artículo 138, incisos 3° y 4°.
3.	 Artículo 189, con excepción de lo previsto en el numeral 2.
4.	 Artículo 150 numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades ex-

traordinarias concedidas al Presidente de la República.
5.	 Artículos 163, 165 y 166.
6.	 Artículos 200 y 201.
7.	 Artículos 213, 214 y 215.
8.	 Artículos 303, 304, 314 y 323.
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1333 DE 2019

(julio 25)
por medio del cual se reglamenta el artículo 245 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia, en desarrollo del artículo 245 de la Ley 1955 de 
2019, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), como una entidad de naturaleza 
especial del nivel descentralizado del orden nacional, asimilada a una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente.

Que el tercer inciso del precitado artículo establece como objeto de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) “administrar 
los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del 
Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el 
aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan 
de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia 
de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales confluirán en la 
Entidad”.

Que el artículo 2.6.4.3.5.1.6. del Decreto 780 de 2016 establece que la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) efectuará 
el giro previo a la auditoría integral de recobros por los servicios o tecnologías en salud 
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no financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen 
contributivo.

Que el artículo 245 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, estableció que 
“con el fin de garantizar el derecho fundamental a la salud, la ADRES podrá, de manera 
transitoria y durante la vigencia de la presente ley, suscribir acuerdos de pago con las 
EPS para atender el pago previo y/o acreencias por servicios y tecnologías en salud no 
incluidas en el Plan de Beneficios de Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación 
del régimen contributivo prestados únicamente hasta el 31 de diciembre de 2019. Estos 
acuerdos de pago se registrarán como un pasivo en la contabilidad de la ADRES y se 
reconocerán como deuda pública y se podrán atender ya sea con cargo al servicio de la 
deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante operaciones de crédito público. 
Este reconocimiento se hará por una sola vez, y para los efectos previstos en el presente 
artículo”.

Que en la sesión del Confis realizada el 5 de junio de 2019, conforme a la certificación 
expedida por el Secretario Técnico de dicho Consejo, se autorizó, para la vigencia 2019 
el pago de obligaciones con servicio de deuda para el sector salud por la suma de cuatro 
billones de pesos ($4.000.000.000.000), de los cuales se requieren hasta dos billones 
setecientos sesenta y cuatro mil millones de pesos ($2.764.000.000.000) para atender el 
giro previo y/o acreencias por servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a 
la UPC del régimen contributivo de las que trata el artículo 245 de la Ley 1955 de 2019, 
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”, conforme lo informado por la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).

Que se hace necesario reglamentar las condiciones para la suscripción de los acuerdos 
de pago por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES) con las Entidades Promotoras de Salud (EPS) para el giro previo 
y para el pago de las acreencias por los servicios y tecnologías en salud no financiadas 
con la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen contributivo, que permitirán el 
reconocimiento de los mismos como deuda pública, así como para el cumplimiento de las 
obligaciones que de ello se desprendan.

Que en cumplimiento del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por 
el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el proyecto de 
decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto establecer los requisitos, 
los plazos y las condiciones para la suscripción de los acuerdos de pago por parte de 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES) para atender el giro previo y/o acreencias por servicios y tecnologías de salud no 
financiadas con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen contributivo, 
prestados hasta el 31 de diciembre de 2019, para el posterior reconocimiento como deuda 
pública por parte de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los términos 
del artículo 245 de la Ley 1955 de 2019.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. El presente decreto aplica al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, al Ministerio de Salud y Protección Social, a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), y las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) del régimen contributivo.

Artículo 3°. Procedimiento para suscripción de acuerdos de pago. La suscripción 
de acuerdos de pago entre la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES) y las Entidades Promotoras de Salud (EPS) de la que 
trata el presente Decreto se sujetará a las siguientes reglas:

1.	 Los acuerdos de pago suscritos deberán especificar que las obligaciones de pago 
por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES) serán exigibles una vez se cumpla con los plazos y 
condiciones establecidos en el presente Decreto.

2.	 Para el caso de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a 
la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen contributivo, que para su 
pago requieran auditoría previa, la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) suscribirá los acuerdos de pago 
que correspondan, por el valor aprobado en el proceso de auditoría integral, des-
contado el giro previo que se hubiese realizado.

3.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) podrá suscribir acuerdos de pago para realizar el giro previo de 
recursos de los recobros/cobros correspondientes a los servicios y tecnologías en 
salud no financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC). Los 
montos a pagar en virtud a estos acuerdos de pago deben ajustarse a la metodolo-
gía definida en la Resolución 1885 de 2018, expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES) tendrá la responsabilidad de llevar a cabo la auditoría integral posterior para la 
verificación de la información proporcionada, conforme a lo dispuesto por el parágrafo 
primero del artículo 245 de la Ley 1955 de 2019.

4.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) podrá suscribir acuerdos de pago por los valores pendientes de 
completar del giro previo ajustado, que correspondan a periodos anteriores a la 
vigencia del presente Decreto, como resultado de la metodología de giro previo, 
por servicios y tecnologías de salud no financiadas con cargo a la Unidad de Pago 
por Capitación (UPC) del régimen contributivo, de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución 1885 de 2018 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, o aquellas que la modifiquen o sustituyan, respecto de los cuales aún no 
se tenga resultado de auditoría definitiva.

5.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) podrá suscribir acuerdos de pago para la implementación de 
techos o presupuestos máximos que se determinen por la metodología que defina 
el Ministerio de Salud y Protección Social.

6.	 El valor de los acuerdos de pago suscritos será consolidado mensualmente me-
diante acto administrativo expedido por la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).

7.	 La resolución o resoluciones que reconocerán el valor consolidado de los acuer-
dos de pago como deuda pública será expedida por la Dirección General de Cré-
dito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
y su cuantía total no podrá ser superior a la suma de dos billones setecientos 
sesenta y cuatro mil millones de pesos ($2.764.000.000.000).

8.	 La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público determinará el mecanismo para atender el valor con-
solidado de los acuerdos de pago, que constará en la resolución mediante la cual 
se haga el reconocimiento de deuda pública.

Parágrafo 1°. En caso de que se presente un exceso en el valor girado a la Entidad 
Promotora de Salud (EPS) en virtud del acuerdo de pago, dicho valor deberá ser reintegrado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3° del Decreto-ley 1281 de 2002.

Parágrafo 2°. La verificación de la veracidad y la oportunidad de la información para la 
suscripción de los acuerdos de pago, radica exclusivamente en las entidades suscriptoras, 
sin que implique responsabilidad alguna para la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las demás entidades que 
participen en el proceso de pago, sin perjuicio de las sanciones penales, disciplinarias y 
fiscales a que haya lugar por incumplimiento de lo previsto en el presente decreto.

Artículo 4°. Registro contable. Una vez suscritos los acuerdos de pago de los que trata 
el presente Decreto, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES) los registrará como un pasivo en su contabilidad. Como resultado 
del reconocimiento como deuda pública de los valores consolidados, la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará 
los recursos a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (ADRES), conforme a lo estipulado en el presente decreto.

Artículo 5°. Plazos y condiciones. Para los efectos previstos en el presente Decreto, 
el procedimiento para el reconocimiento como deuda pública por parte de la Nación 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público se deberá sujetar a los siguientes plazos y 
condiciones:

a)	 Para la suscripción de acuerdos de pago correspondientes al mecanismo de 
giro previo:

1.	 Dentro de los primeros cinco (5) días calendario de cada mes, las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) podrán radicar en la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) los soportes co-
rrespondientes de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1885 de 2018 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, o aquellas que la mo-
difiquen o sustituyan, para el pago de servicios y tecnologías no financiadas con 
cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) que serán atendidas con cargo 
a este mecanismo. Si el último día habilitado para la radicación de los recobros 
o cobros es un día no hábil, esta se podrá radicar el día hábil siguiente al último 
día autorizado.

2.	 Dentro de los dos (2) días siguientes al cierre de la radicación de que trata el 
numeral anterior, las Entidades Promotoras de Salud (EPS) deberán allegar los 
soportes para la realización del giro directo de los recursos al beneficiario final, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1885 de 2018 expedida por el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social, o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

3.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) podrá suscribir los acuerdos de pago para atender el giro previo 
hasta el décimo octavo día calendario de cada mes, sin perjuicio de que dichos 
acuerdos se surtan en un plazo inferior. Si el último día habilitado es un día no 
hábil, se deberá suscribir el acuerdo el día hábil anterior.

4.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) deberá expedir y comunicar a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el acto 
administrativo que consolide los acuerdos de pago, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al vencimiento del término anterior.
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Los acuerdos de pago establecidos en el numeral 4 del artículo 3° del presente decreto 
se podrán suscribir cuando la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES) cuente con la información requerida a las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) para la distribución de recursos. El término establecido en el 
presente numeral se contará a partir de la suscripción de los acuerdos de pago.

5.	 La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público expedirá la resolución de reconocimiento de deuda 
correspondiente y deberá girar los recursos a la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la comunicación del mencionado acto adminis-
trativo.

6.	 Dispuestos los recursos a la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (ADRES), esta realizará los giros correspondientes 
a los beneficiarios establecidos en el acuerdo de pago, incluidos los que se con-
templen para la realización del giro directo, dentro de los cinco (5) días calenda-
rio siguientes a la expedición de la resolución por parte de la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico de que trata el numeral anterior.

b)	 Para la suscripción de acuerdos de pago por concepto de acreencias de ser-
vicios y tecnologías no financiadas por la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) del régimen contributivo:

1.	 Para el caso de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a 
la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen contributivo, que para su 
pago requieran auditoría previa, dentro del mes siguiente al cierre del proceso 
de auditoría integral, la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES) podrá suscribir los acuerdos de pago para 
atender dichas acreencias por servicios y tecnologías de salud no financiadas con 
cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen contributivo, por 
los montos que resulten del proceso de auditoría integral, descontando el giro 
previo que se hubiese realizado.

2.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (ADRES) suscribirá los acuerdos de pago para atender el pago de los 
valores que se determinen en la metodología que defina el Ministerio de Salud y 
Protección Social para la implementación de los techos o presupuestos máximos, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al resultado de la aplicación de dicha me-
todología.

3.	 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES) deberá expedir y comunicar a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el acto 
administrativo que consolide los acuerdos de pago, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al vencimiento del término anterior.

4.	 La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público expedirá la resolución de reconocimiento de deuda 
correspondiente y deberá disponer los recursos a la Administradora de los Re-
cursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la comunicación del mencionado acto 
administrativo.

5.	 Dispuestos los recursos a la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (ADRES), esta realizará los giros correspondien-
tes a los beneficiarios establecidos en el acuerdo de pago, incluidos los que se 
contemplen para la realización del giro directo, dentro de los cinco (5) días ca-
lendario siguientes al giro por parte de la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de que trata el 
numeral anterior.

Parágrafo. Los términos y plazos para la radicación de recobros estipulados en 
el presente Decreto, aplicarán exclusivamente a los acuerdos de pago que vayan a ser 
reconocidos como deuda pública que se suscriban para atender el giro previo y/o acreencias 
por concepto de servicios y tecnologías en salud no financiadas por la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) de los que trata el artículo 245 de la Ley 1955 de 2019.

Artículo 6°. Ajustes presupuestales. La Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) deberá solicitar los ajustes presupuestales 
necesarios para atender las obligaciones derivadas del presente decreto.

Artículo 7°. Reintegro. En caso de que se presente un exceso en el valor girado por 
la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional con respecto al monto efectivamente utilizado, para atender 
el giro previo y/o acreencias por servicios y tecnologías en salud no incluidas en el Plan 
de Beneficios de Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC) del régimen 
contributivo, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (ADRES) deberá reintegrar dicho valor de inmediato a la cuenta que señale la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

DECRETO NÚMERO 1335 DE 2019

 (julio 25)
por el cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 16 del artículo 189 
de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que según el parágrafo 2° del artículo 908 del Estatuto Tributario, introducido por el 

artículo 66 la Ley 1943 de 2018, relativo al impuesto unificado bajo el régimen simple 
de tributación - Simple: “En el caso del impuesto de industria y comercio consolidado, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público desempeñará exclusivamente la función de 
recaudar y tendrá la obligación de transferir bimestralmente el impuesto recaudado a las 
autoridades municipales y distritales competentes, una vez se realice el recaudo”.

Que según el artículo 1° del Decreto 4712 de 2008 “[e]l Sector Administrativo de 
Hacienda y Crédito Público está integrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que tendrá a su cargo la orientación del ejercicio de las funciones atribuidas a las entidades 
adscritas y vinculadas, sin perjuicio de las potestades de decisión que le correspondan, 
así como de su participación en la formulación de la política, en la elaboración de los 
programas sectoriales y en la ejecución de los mismos”.

Que de conformidad con el mismo artículo 1° del Decreto 4712 de 2008, la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), es una 
entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que en los términos del artículo 1° del Decreto 4048 de 2008, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tiene la función de 
administrar los impuestos internos del orden nacional, que comprende, entre otros aspectos, 
su recaudación, por lo que cuenta con la estructura necesaria para administrar la recaudación 
del impuesto de industria y comercio consolidado en el régimen Simple de tributación.

Que conforme al numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y al artículo 
54 de la Ley 489 de 1998, el Presidente de la República puede modificar la organización 
o estructura de los Ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u 
organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios de eficiencia 
y racionalidad de la gestión pública, con el fin de evitar la duplicidad de funciones y 
garantizar la debida armonía, coherencia y articulación entre las actividades que realicen 
cada una de las dependencias, de acuerdo con las competencias atribuidas por la ley, para 
efectos de la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, planes y programas, que 
les permitan su ejercicio sin duplicidades ni conflictos.

Que, en concordancia con los principios y reglas anteriores, resulta pertinente que 
la función de recaudar el impuesto de industria y comercio consolidado en el régimen 
Simple, prevista en el parágrafo 2° del artículo 908 del Estatuto Tributario, sea cumplida 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), en su calidad de entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que actualmente la dependencia al interior de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que tiene funciones relacionadas 
con el recaudo de impuestos nacionales es la Dirección de Gestión de Ingresos.

Que acorde con lo anterior, se requiere adicionar un inciso al artículo 1° del Decreto 
4048 de 2008, para establecer que la función de recaudo prevista en el parágrafo 2° del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, introducido por el artículo 66 de la Ley 1943 de 
2018, la realizará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en su 
calidad de entidad adscrita al mismo.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de un inciso al artículo 1° del Decreto 4048 de 2008. Adiciónese 
el siguiente inciso al artículo 1° del Decreto 4048 de 2008:

“El Ministerio de Hacienda y Crédito Público cumplirá con la función de recaudo 
prevista en el parágrafo 2° del artículo 908 del Estatuto Tributario, introducido por el 
artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, a través de la Dirección de Gestión de Ingresos de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
en su calidad de entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público”.
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